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1.a. Resumen

La asignatura de Sociología de la Educación es una asignatura básica de seis créditos 

que se imparte en el primer cuatrimestre del primer curso del Doble Grado en 

Humanidades y Magisterio en Educación Primaria.  

El objetivo fundamental de la asignatura es familiarizar al alumno con la reflexión 

crítica sobre los fundamentos sociales del proceso educativo. La asignatura se centra 

en la educación formal y, más en concreto, en las primeras etapas educativas (infantil 

y primaria), teniendo en cuenta que la educación es un proceso más amplio y dilatado 

en el tiempo (educación formal, informal, continua o permanente).  

Para ello, los contenidos de la asignatura se estructuran en cuatro módulos: a) los 

contextos socioeconómicos en que se insertan los sistemas educativos; b) las 

principales instituciones educativas; c) problemas actuales de la educación; y d) 

técnicas de investigación social. 

1.b. Abstract

Sociology of Education is a compulsory 6 ECTS course included in the first semester 

– 1st year Double Degree in Humanities and Primary Education.
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The main objective of the course is to familiarize the students with critical reflection on 

the social foundations of the process of education. The focus of this course is on formal 

education, more particularly pre-school and primary education, being aware that 

education is a wide-ranging process (formal, informal, long life education and so on) 

which carries on over time.   

To this end, the contents of the course have been structured in four modules: 1) 

socioeconomic contexts of education systems; 2) main educative institutions; 3) 

contemporary problems of education; and d) social research techniques.   

 

2. PRESENTACIÓN 

La asignatura que presentamos está incluida en el catálogo de Materias Básicas del 

Doble Grado de Humanidades y Magisterio de Educación Primaria, regulada por el 

RD 1393/2007, de 29 de octubre. 

La asignatura de sociología de la educación tratará de acercar al alumno/a al campo 

del análisis sociológico aplicado al ámbito de la educación, estudiando el sistema 

educativo como un subsistema social, en el que agentes sociales y contexto se 

interrelacionan mutuamente. La realidad influye de forma evidente en la profesión de 

docente, al menos en dos niveles: a) a nivel macro-sociológico, es decir, las influencias 

mutuas entre la sociedad y el sistema educativo y, b) a niveles micro-sociológicos, es 

decir, las interrelaciones entre los agentes socializadores en el ámbito de la institución 

escolar. 

 

Prerrequisitos y Recomendaciones  

Siendo una materia eminentemente reflexiva se requiere en el alumno/a capacidad 

crítica y participación. El ámbito universitario en el que se inserta esta asignatura exige 

del alumno/a autonomía en sus propios procesos de aprendizaje.  

 

Además, se requieren herramientas técnicas, como una buena ortografía y gramática, 

así como, técnicas autónomas de estudio. 

 

3. COMPETENCIAS 

 
Competencias genéricas: 
 
1. Capacidad de búsqueda y selección de información y de estructuración de la 

misma. 

2. Capacidad crítica y reflexiva. 

3. Capacidad para comunicar ideas y expresarse de forma correcta tanto de manera 

oral como escrita. 

4. Capacidad de aplicación de los conocimientos específicos adquiridos. 

5. Fortalecimiento de la habilidad de aprendizaje autónomo y de trabajo en equipo. 
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Competencias específicas:  

Competencia nº 1: Analizar las condiciones sociales e institucionales que 
enmarcan la práctica docente. Los alumnos/as serán capaces 
de tomar conciencia crítica del sistema educativo en España. 

Competencia nº 2: Relacionar la educación con el medio, es decir, el alumno/a 
será capaz de analizar e incorporar de forma crítica las 
cuestiones más relevantes de la sociedad actual que afectan 
a la educación familiar y escolar (demografía, desigualdades 
socioeconómicas, género, inmigración...) 

Competencia nº 3: Conocer y abordar situaciones escolares en contextos 
multiculturales/interculturales. 

Competencia nº 4: Conocer y aplicar metodologías y técnicas de investigación 
educativa. 

 

4. CONTENIDOS 
 

 

Bloques de contenido  
Total  de  clases, 
créditos u horas  

BLOQUE 1. LA SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN. 
CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO 
Tema 1. Introducción a la sociología de la educación 
Tema 2. El sistema educativo en España  
Tema 3. El contexto económico y la educación 

• 12 horas presenciales 

BLOQUE 2. INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
Tema 4. Principales instituciones educativas. La 
socialización 
Tema 5. La institución familiar 
Tema 6. La institución escolar. Sociología del 
profesorado y del aula como micro-sociedad 

• 12 horas presenciales 

BLOQUE 3. RETOS EDUCATIVOS  
Tema 7. La educación intercultural 
Tema 8. El fracaso escolar  
Tema 9. La estratificación social y las desigualdades 
 

• 15 horas presenciales 

BLOQUE 4. TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL 
Tema 10. Técnicas cuantitativas y cualitativas de 
investigación social 
Tema 11. Técnicas de investigación social aplicadas al 
aula 

• 6 horas presenciales 
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5. METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.-
ACTIVIDADES FORMATIVAS 

 
 

5.1. Distribución de créditos 
 

Número de horas presenciales: 

50 horas, de las cuales 45 horas serán 
dedicadas al temario, 2 horas a tutorías y 
3 a evaluación. 
 

Número de horas del trabajo 
propio del estudiante:  

100 horas. 

Total  horas 150 horas. 

 
 
 

5.2. Estrategias metodológicas, materiales y recursos didácticos 
 

En las clases presenciales se 
promoverán los tres tipos de 
aprendizaje:  el memorístico, el 
significativo y el relevante, utilizando 
las siguientes estrategias 
metodológicas:  

- Exposiciones 
- Mapas de conceptos 
- Estudios de casos 
- Resolución de problemas 
- Técnicas de pensamiento crítico 

y creativo 

CLASES PRESENCIALES: 

o Clases teóricas: clases expositivas 
y participativas. Relacionadas 
fundamentalmente con la 
comprensión y el aprendizaje de 
conceptos, debates y teorías 
significativas. 

o Clases prácticas: manejo de los 
conceptos y teorías a partir de la 
lectura y análisis de documentos 
(artículos, estadísticas, prensa o 
material audiovisual), exposiciones, 
comentario de textos, actividades 
de indagación, pruebas escritas y 
resolución de problemas. Este 
trabajo combinará tanto actividades 
individuales como grupales.  

La estrategia metodológica 
desarrollada en las tutorías 
individuales estará relacionada con el 
proceso de autoevaluación del propio 
alumno/a.  

TUTORÍAS INDIVIDUALES: 

o Se atenderá a los alumnos y 
alumnas de manera individual, con 
el fin de realizar un adecuado 
seguimiento de los avances en la 
asignatura. 

La estrategia metodológica de carácter 
memorístico se utilizará en las pruebas 
finales. 

 PRUEBA FINAL: 

o Pruebas finales escritas sobre los 
conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos.  
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6. EVALUACIÓN: Procedimientos, criterios de evaluación y de 

calificación 

 
 

Distinguiremos cinco apartados:  
 

a) Procedimiento de evaluación 
b) criterios de evaluación 
c) instrumentos de evaluación 
d) criterios de calificación 
e) criterios generales de calificación 

 
 
 

a) PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

 

Todos los alumnos serán evaluados por un sistema de evaluación continua a 
excepción de aquéllos que, previa solicitud por escrito al Decano durante las 
dos primeras semanas de impartición de la asignatura, hayan sido autorizados 
para acogerse a la evaluación final. La evaluación continua implica la 
obligatoriedad de asistir a un mínimo del 80% de las clases presenciales para 
poder aprobar la asignatura. 
 
- Se considerará que los alumnos de evaluación continua han agotado la 
convocatoria correspondiente cuando concurran una o más de las siguientes 
situaciones: 

     * No asistan al mínimo de clases establecido. 
     * No participen en las actividades programadas sin causa justificada. 
     * No entreguen los trabajos en los plazos establecidos sin causa justificada. 
 
- En caso de no superar la evaluación continua, los alumnos tienen derecho a 
optar a un examen final en la convocatoria extraordinaria. 

 

b) CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Serán objeto de evaluación los siguientes aspectos: 
 

1.- La comprensión de las ideas básicas contenidas en los materiales 
analizados evaluando los conocimientos conceptuales y teóricos. 
2.- La utilización del conocimiento disponible en debates, discusiones y 
elaboraciones de textos, a través de la participación.  
3.- La capacidad del alumno/a para realizar críticas razonadas de posiciones y 
hechos (escritas u orales). Por tanto, se evaluará: la capacidad de 
argumentación, la originalidad, la creatividad.  
4.- Claridad expositiva (oral o escrita) y la ortografía. 
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c) INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

1. EVALUACIÓN CONTINUA: 
 

- Participación activa del alumno/a en las clases presenciales y asistencia, tanto 
en las clases prácticas como en las clases teóricas. En concreto se evaluarán: 
trabajos individuales y grupales, pruebas escritas, realización de actividades de 
indagación, resolución de problemas o exposiciones realizadas individualmente 
o en grupo, participación en las clases de exposición del profesor.  
 

- Una prueba escrita (fechas oficiales de examen) sobre los conocimientos 
teóricos y prácticos adquiridos a través de las clases tanto teóricas como 
prácticas y del trabajo individual del alumno/a.  

 
2. EVALUACIÓN FINAL: 

 
Para acogerse a la evaluación final, el alumno/a deberá solicitarlo por escrito al 
Decano/a de la Facultad de Filosofía y Letras en las dos primeras semanas de 
impartición de la asignatura, explicando las razones que le impiden seguir el sistema 
de evaluación continua. Aquellos estudiantes que sigan el sistema de evaluación final, 
serán evaluados a través de: 
 

• Examen o prueba final escrita sobre los conocimientos teóricos y prácticos 
adquiridos tanto a través de las clases presenciales como del trabajo 
individual del alumno/a, además del trabajo sobre una serie de textos que 
serán anunciados al comienzo de la asignatura. Esta prueba evaluará las 
competencias asociadas a la adquisición de conocimientos fundamentales.  
 

• Realización de forma individual y voluntaria de un trabajo tutorizado sobre 
textos de carácter académico (libros y/o artículos). Las pautas y contenidos 
de este trabajo se solicitarán a comienzo de curso en septiembre de 2022 y 
serán entregados al profesor de la asignatura el día del examen. 

 

d) CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

1. OPCIÓN A. EVALUACIÓN CONTINUA: 
 

- El 60% de la calificación se obtendrá por medio de la evaluación de trabajos 
individuales y grupales, pruebas escritas, resolución de problemas o 
exposiciones realizadas individualmente o en grupo, participación en las clases 
de exposición del profesor.  

- El 40% de la calificación se obtendrá por medio de una prueba escrita (fechas 
oficiales de exámenes) sobre los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos. 

 
2. OPCIÓN B. EVALUACIÓN FINAL: 

 

- El 80% de la calificación se obtendrá por medio de la prueba final. 
- El 20% restante de la calificación se obtendrá de la evaluación de los 

comentarios de textos (citados en el punto c) 2, anterior).  
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Los criterios de evaluación para las pruebas de carácter extraordinario serán 
los mismos que para la evaluación final.  
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